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Respuesta del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, a la pregunta formulada 
por el diputado don Alberto Núñez Feijóo del Grupo Parlamentario Popular 

Presidente: Tolerancia cero frente a la corrupción, no cero respuestas frente a la 
corrupción, que es lo que ustedes hacen cuando les afectan estos casos. Mire, 
Almería.  

Usted pregunta por los presupuestos. España tiene unos presupuestos vigentes y 
estos presupuestos vigentes, por cierto, le sientan bien a la economía y a la sociedad 
española. Y porque queremos unos presupuestos aún mejores, ayer en el Consejo de 
Ministros, dimos el primer paso aprobando el techo de gasto, un aumento del 8,5% 
por primera vez en la historia, superando los 210.000 millones de euros, lo cual nos 
va a permitir sentar las bases para unos Presupuestos Generales del Estado mucho 
más expansivos en lo social. 

Señorías, este Gobierno garantiza tres cosas. La primera, estabilidad. La segunda 
capacidad de diálogo con los grupos parlamentarios. Y la tercera, resultados. 

Porque yo creo que después de lo que hemos visto durante esta semana, en que la 
Comisión ha dicho que la economía española va a crecer un 2,9% en el año 2025, 
frente al 1,4% de media de la Unión Europea, o frente al 0,9% de Francia, o el 0,8% 
de Italia. habrá que reivindicar como éxito de país, a pesar de ustedes, del Gobierno, 
de su política económica y también, lógicamente, de las familias, de los hogares de 
nuestro país, de las empresas y de los trabajadores y trabajadoras estos 
extraordinarios resultados económicos. 

Por cierto, señorías, también por primera vez en 20 años España va a tener un déficit 
público inferior al de Alemania. Hemos bajado en casi un 70% el déficit público en 
nuestro país, sin recortar y hemos bajado también en 22 puntos la deuda pública 
desde la pandemia. Ese es el resultado de la política económica que hace este 
gobierno. Social, transformadora, de liderazgo, de crecimiento económico y 
fiscalmente responsable. 

Presidente: Señor Feijóo, lleva usted un año aplaudiendo a Mazón y viene a dar 
clases ¿de qué? ¿de ejemplaridad? Mírese al espejo, antes de dar lecciones de 
ejemplaridad. 

Mire, hay otro tipo de corrupción que ya le advertí en la comparecencia pasada. Es la 
corrupción de privatizar servicios públicos a costa de la clase media trabajadora de 
este país. 

Gracias a la política económica de este gobierno, las comunidades autónomas van a 
tener 170.000 millones de euros de entregas a cuenta y del sistema de financiación 
autonómica. 
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Reviértalo, señoría, en beneficio de la clase media y trabajadora, fortaleciendo la 
sanidad, la educación y la dependencia y no privatizando y haciendo negocio para sus 
amigos. 

Respuesta del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, a la pregunta formulada 
por el diputado doña Míriam Nogueras del Grupo Parlamentario Junts per 
Catalunya (GJxCAT) 

Presidente: Yo creo en términos objetivos, Cataluña hoy está mejor que hace dos 
años y mucho mejor que hace siete años. Entre otras cuestiones también gracias a la 
aportación de su grupo parlamentario. 

Presidente: Señoría, creo que este Gobierno, cuando habla por ejemplo de los 
enfermos de ELA, esta misma semana vamos a convalidar, yo espero… ese Real 
Decreto ley de ELA, que lo que va a hacer es fortalecer el Sistema Nacional de 
Dependencia para con estos enfermos. 

En segundo lugar, cuando hablamos de autónomos, no ha habido ningún gobierno en 
la historia democrática de este país, que haya protegido los autónomos, como lo 
estamos protegiendo desde este gobierno. 

Recordemos las transferencias directas durante la pandemia, por ejemplo, o cuando 
hablamos de política de vivienda, hemos multiplicado por ocho los presupuestos 
destinados a la vivienda protegida en nuestro país y la aplicación de la Ley de 
Vivienda, simplemente por poner esos dos ejemplos. Siendo muy conscientes de que 
este es el principal problema para los jóvenes y las familias de nuestro país, y el 
gobierno está comprometido con ello. 

Mire, señoría, yo más allá de todo eso, que es importante, sin duda alguna, lo más 
importante, sí quiero decirle varias cuestiones. 

La primera, como presidente del Gobierno desde hace siete años, yo tengo muy claro 
que mi objetivo era, en primer lugar, recuperar Cataluña para la prosperidad y el 
progreso, no solamente de Cataluña, de España, sino también de Europa. Y para ello 
necesitábamos normalizar la situación política, social, territorial que vivía Cataluña y 
que vivía también en el conjunto del país. Y eso es lo que hemos hecho, señoría. Es 
lo que hemos hecho durante estos últimos siete años. 

Aprobamos una ley, o mejor dicho, unas medidas de gracia, precisamente para los 
líderes del llamado procés catalán. En esta legislatura las Cortes Generales han 
aprobado una ley de amnistía que, por cierto, ha sido ya validada por cuatro instancias 
jurídicas, que me parece relevante también decirlo y recordarlo. Primero, lógicamente, 
la Comisión de Venecia. Segundo, la Comisión Europea. Tercero, el Tribunal 
Constitucional. Y finalmente, aunque no sea vinculante, pero creo que tiene una 
importancia muy, muy relevante el informe del abogado General de la Unión Europea 
que dice tres cosas muy relevantes: 
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La primera que la Ley de Amnistía es conforme al derecho europeo. La segunda, que 
no afecta a los intereses financieros de la Unión Europea. Y la tercera, que se produce 
en un contexto, y cito textualmente, de reconciliación real de la sociedad catalana. 

Eso es lo que está haciendo este Gobierno por Cataluña, por España y por Europa. 
Fomentar la convivencia y la cohesión. 

Respuesta del presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, a la pregunta formulada 
por el diputado doña Mertxe Aizpuruadel Grupo Parlamentario EH Bildu  

Presidente: Vascos, vascas, andaluces y andaluzas, castellano-manchegos, 
castellano-leoneses, cuando juegan en las elecciones, sea de fútbol, de baloncesto o 
de cualquier otra disciplina, dejan el nivel y digamos el ejemplo, de su espíritu 
competitivo por las nubes, que es lo que está sucediendo, por ejemplo, cuando usted 
hacía mención al fútbol, nuestra selección española de fútbol. Usted ha hecho 
referencia a la nueva Ley del Deporte del año 2022, efectivamente se aprobó en estas 
Cortes Generales y creo que se dio un paso importante, a la hora de conceder a 
determinadas federaciones autonómicas, la posibilidad de competir en el ámbito 
internacional cuando existiera un arraigo histórico, cultural, social, en esa comunidad 
autónoma. Ese es el caso, por ejemplo, de la pelota vasca. 

Un deporte que es singular, que es valioso, en el que la selección de Euskadi participa 
ya en competiciones internacionales, entre otros países, por ejemplo en México o 
incluso también aquí en España. 

Esa ley, también abrió la puerta a la representación internacional de aquellas 
federaciones que preceden cronológicamente a las estatales, como es el caso del surf 
en Euskadi, un deporte en el que esperamos ver avances importantes en los próximos 
años. 

Una última cuestión que me gustaría también compartir con usted, es que desde el 
Gobierno de España, también estamos apoyando la proyección exterior del deporte 
vasco, de forma muy activa y ahí están como testimonio de ello, el partido que jugaron 
recientemente, como usted bien ha dicho, la selección de fútbol con la Selección 
palestina. 

En definitiva, Señoría, yo creo que este Gobierno es sensible a las reclamaciones, en 
su caso de la sociedad vasca en el ámbito deportivo, que estamos comprometidos en 
atenderlas, en escucharlas, como venimos haciendo, por otro lado, con otros muchos 
temas. 

    (Transcripción editada por la Secretaría de Estado de Comunicación) 


